
Gu¡y¡qul¡ 4 de ¡lóyo de 2018

AI{DRCS FA¡¡AI{ VA¡I{'ÍA VÉIASCO

PRES¡DC IE ttE ! COüP ñlA
a¡ofEcl{olro6l llolEcrrl RllAR¡nA
B¡OfECitOtaaR s.A.

0e ñu*tr¿s @nside6c¡n6i
Por medio de h plEete de€ms @muni@de a

LM q€ yo, CtR¡rO LUIS V¡IE CIA ü Rlr$ pü mis pi.pi6 y pso¡aks
rl€Ehos, he rÉnsfen:do en 6t¿ feclra, ¡xtsc¡E T s ocHo (20a) aciffi
ddinarias v ¡minabvas. de un €ld nominal de Un dóla. de los Estados unkiog

de Amén-6 6d¿ un¿ de elat de las que po@ dent o dd c¿pital socral de ¡a

6¡¡tañir, l¿s ¡¡1ffi q@ e en@ent-¿¡ pa9ád6 6 s tdaüdád a favo. del

señor CÉSAR A¡{tO ¡O VALEil(¡A llARf¡¡.

Múcho a9radffi6 ó t¡fed, * s¡ra toffi rcb de 6b tra6tFscta 6 el
Librc de a<cion6 v aeion¡sbs de la coMñía !¡ofEc oloc¡a irolEcuL¡t
ia RINA llOlEal{OflAR S.A y notifrcar lá Ceión ¡t ciones a la

Superintendencia de Comp¡ñíar indioándole que tanto B Cedenle oran¡o É
Ceiiwio ffi d€ Risdidad €dFloriáE,

atentamsrte,

'EL CTDEN'E"

f/\ t\ l\ , t
\-aN41,4Vd¿4^Q'-E
c Rtro LU¡sV ttNC¡A iaARtm

cco9t7964447

"EL CEÍOI{AR¡O"

cEsaR atfto¡to v LE¡cr fa^RtÍ{
qc o9179tt¡¡419
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Gu¿f¿qult 4 de Mayú dé 20rg

A'{OREs 
'A¡IAI{ 

VALENCUI VEIÁS'O
PIES¡OE¡ÍIE DE I  @|.PAiiA
B¡OTACi|OIOG¡A IIOT¡CULAR IiAR¡IIA
B¡OIECI{OI|AR S .

De nustras @ciderácion€sl
Por m€dio de la pr€sente deseamG mun¡6íe ó

LH€d q@ yo, C¡¡¡JO Urllt VAlEtlC¡A IIART¡I{, por nls pq'¡¡E y peMal€s
deEh6, he t¡anleddo 6 es fecha, c¡E afo V€WIE (12o) accion6
dd¡narias v no.ninativas, d€ un valor nomlnal d€ Un dólar de los Est¡do6 Unidos

de amn6 @da uña de ellas, de f¿s qüe pos dénho del Gpital Saial de la

@mpañia, las mis¡ñas que se sx¡renf¿ñ p¿q.das en ! totálidad á fryor dél

señú GERtaA S m¡AGO vAr'E CI^ ri^RltN, quien @pár€t€
tht¡ddmente Epres€ntado por su atlods-¿d. G€n€tral. *ñoE s¿ndE helga Manin

Msblván, @tq¡re co¡sta ¡,€l Pods c]4r¿¡ qE e ¡djontó.

Mucho agBdeerano6 a Ljst€d, se s¡wa tomar nota d€ esb transfer€ncE en el

Ub|D d€ A.ciones y Ac.ior¡slas de h Comoañia ¡lOlECtairlOG¡A ¡4Ol.ECUl R
fr^R¡¡a BrorEcrrorraR s.^ y notjf€r la cs¡ón aci6s d la

sup€rintendencia de Coñpahfat hdrcáñdob que r to El cedenbe @nto El

c€sronano somos d€ nadond¡dad €or¿ton:ana,

atentamente,

" EI CEDENTE"

A#1".U
c"c 091'964447

.EL CESIOI{AXIO"
D. GERr!|AN SANI¡ASO VAIEI.

--€a - -a.c¡ftl796¡1421
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EscRtruRA PÚBLlca DE

PODER GENERAL OUE

OTORGA EL SEÑOR

OERMAN SANNAGO VA-

LENCIA iIARTIN A FAVOR

DE SU MADRE LA SEÑORA

SANDRA HELGA MARTIN

MONTALVAN.-----------.-
CUANTIA: INDETER¡IINADA

Dl: 2 COPIAS.-----'--

En la ciudad de

Semborondón, Parroquia ljrbana Satélite La Puntilla'

del canlón Samborondón, Provincia d€l Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy veinlilrés de febrero del

año dos mil dieciocho, ante mi ÁBOGADA VIRGINIA

MAGDALENA CALOERON AGUIRRE, NOTARIA SEGUNDA

DEL caNTóN saMBoRoNDóN, comparecen con plena

capacidad, libertad y conocimiento a la cel6bración de la

present€ escritura, el ssñor GERII¡IAN SANTIaGo vaLENclA

MARflN, por sus propios y peÉonalss derechos' a quien en lo

post€rior se lo derlominara EL PoDERoAN-rE. El comparec¡ente

declara ser de eslado civil soltero y de ocupación estudianie'

v. POR OTRA PARTE| la señora SANDRA HELGA MARTIN

i¡IONTALVAN qu€n declara ser de eslado civil caseda y de

prcfesión Ingeniera Comercial, por sus propios y personales

dercchos, Los comparccienles declaran ser de nacionalidad

cuatodana, mayores d€ edad, residentes y domiciliedos en

te cantón Sámborondón, provincia del Guayas, háb¡les en

conocer doy fe, en virtud de habeme exh¡bido sus documentos

',u4,



de idenlilicacióñ cuyas copias fotosiáticas, debida¡nente

cert¡fcadas por mJ, agrego a esta escritura como documentos

habilílanles. Advertidos tos comparectenles por mt, La Notaria

de ¡os electos y resuttados de esta escritura de poder cenerat.
asi como examinados que fue¡on en forma aistada v seoarada

de que comparecen al otorgamiento de esta esonrura stn

coaccron amenazas! iemor feverenciat nt promesa o seducción,

me piden que eleve a escritura pública la sigu¡ente minula:

Señora Notar¡st Dígnese autorizar e incorporar ál protocolo de

Escrituras Públicas a su carco, una que conlenga et poder

General amplio y sullciente que se otorga al

s¡gu¡enles CLAUSULA PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparece con ptena capacidad, tibertad

y conoc¡m¡eñto a la celebración de la pfesente escrilura, pOR

UNA PARIE] eI señor GERIIIIAN SANTIAGo VALENCIA IUARTIN,

pof sus propios y perconales derechos, a qui€n en adetante y

para efeclos del presente Poder se to denominará simptemente

como'iEL II'ANOANTE,y| POR OTRA PARTE: ta señora SANDRA

HELGA luARTlN |I¡ONTALVAN, por sus propio y personates

derechos, a quien en adelante para efectos det prcsenie poder

se la denominara como "LA MANDATARTA" - CLAUSULA

SEGUNDA: PODER GENERAL.- EL |UANDANTE , esto es. el

,á\ senor GERüAN SANTTAGO VALENCTA tVtARTtN. porraoo¡ de ta

-t":d'.\*t" ¿" 
"'dadañia 

nú¡rero cero,,uei'isxe igfl . B#4. cuatro dos uno es17s6¿a21| oor sus propios y

ersonales derechos confer€ PODER GENERAL. geierattstmo,

amplio y sufcienle cuanto en derecho se rcquiere, a favor de su

madre, la señora SANDRA HELGA l/tARTtN MONTALVAN

ponadora de la cédula de ciudadania númerc cero nueve cero

ft|d¡lqi
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REPUBLICA DEL ECUADORDLc|6Gfi[|éfo!¡.toc¡u|,|dffi6ycdddón

'CERTIFICAbO DIé]TA-L DE DATOS DE IDENTIDAD

Núñ.re ún¡¿od. td.ntiíqcióñ: 091796¡!121

NONbE' dOICiUd'd'¡O: VALENC]A MARfIN GERI\'AN SANÍIAGO

Cordtc¡ón d.t codutádo: CTUDADANO

tugrr d. r.clmlenro: €CUADOR/cUAyAS/cUAyAeUtL/IAReU,

F.cna d. f.ctn¡.ntor 12 DE ¡¡AFuo DE 1sa7

N.¿ronetidrd: ECUATORTA¡¿A

lr3trucclón: BAC!¡L_ERATO

Pre's¡ón: ESTUDIANÍE

Córyus.: No RsgislE

F3ch. dl Marrhoiro: No RégistÉ

i{omb6. dol p.dó: VAIENC|A Dt oONATO GERI4AN

NOMbE d..Iam.dn: MARfIN IVONTALVAN SANDRA

Fedh. dé.xp.dtc¡ón:23 0E A6OSTO DE 2011
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
d'cbG.da|&R4btocÑn'|fillbóiycdú*ói

CERTIFIGtrDO DJéIÍAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Nr¡m6A ún¡co d€ ld.ndfc.ción: 0905488037

lfonbó. d.tciud¡d¿ño: fiiARTtN ¡TONTALVAN SANDM HELGA

/coNcEPctoN/

F.cha d. nac¡ñionto: 14 oE ENERO DE 1962

N*¡o¡.ttd.d: ECUATORTAM

PóLdór: INGENIERO CO]VERCIAL

cónyusdi VALEIICIA Dl DONATO GERMAN

Condtctón d.t cedut¿do: CIUDADANO

Lugar d. raciñl.nlD: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAOUtL/CARBO

Fécha d.ltl'l¡nortorlT DÉ NovtEMBRE DE 1934

Nomiba dal p.dr¡fMAR rlN LUls

NONbM d' I'N'dÓ: MONfALVAN GLADYS

F.ch. de .¡p.d¡ción: I DE SEPTIEMBRE 0E2016

lI N'@€n'r€d" ia1-orq7o6
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cinco cuafo ocho ocho coro trcs siet€ (0905488037) paÉ que a

su nombfe y f€pfesenlación adminisife y benefcie rÚa y

gobieme legal, judicial o extrajudicial, todos y cualssquie€

bienes. de cualquior clase que fueren y donde quiera qLle

estuvieren situados, sean éstos muebles o inmuebles, o que le

perlenezcan a EL MANDANTE" o que ésta pueda adquüir en lo

sucesivoty, especialmente faculla a "LA MANDATARIA', pafa que

pueda venderlos, arrendarlos, hipot€carlos, permu¡aÍlos'

acensurarlos. darlos en anticrésis, constituir usufructo,

dercchos de uso y habitacióñi y, comprar olros por los precros'

condiciones y plazos que tuviere a blen ajustar y concrelar;

otorgando para tal efecto, todas las Escituras Públicas y

documentos privados que se requieran, con las cláusulas y

requisitos que previenen Leyes Para que pueda recibir todos los

valores monelarios que pof cualquier conceplo se encuentren

depositados en las difere¡tes lnslituciones Bancarias y

Financieras del país y para que reciba todos los benellcios que

por ley le corresponda rec'olr del Instiluio Ecuatoriano de

Seguridad Social suscñbiendo a su ñombre cualquier documenio

que fuere necesario para talas fines Para que con su sola llrma

pueda a su nombrc contratar obligaciones d¡rectas y/o

indirectas. aceotar, suscribir, doclrmentos de obligaciÓn'

, endosar lefas de cambio y/o pagarés, otorgaf garanllas, fianzas

b avales personales a personas naiurales o jufldicas Para que

on su sola frma pueda a su nombr€ demandar' recaudar'

cobrar y percibir las sumas de dinero y efectos qu€ por cualqu|er

título o causa e adeuden o adelldaren, dando por ellos, los

recibos corespondienlesi y, cobr€ o repita los correspondientes

valores, recibos v cancelaciones anle insl¡lucones' ia¡lo



públicas como privadás, cártas de pago y demás gastos, que se

neces¡lare hacef, para qle c€lebrc con cuatquier individuo,

Sociedad o Corpomción, los Coniralos de Ariendo, Venta, o de

cualquier otra fndole que crea convenientes pida ta

lerminación o los Desahucios de los Confalos de

Arondámiento, lance o desaloje a los i¡quitinos mofosos de sus

propiedades ralces y las alquile o las arriende de nuevoi

pafa que haga cesión de todo génefoi para que colebre

toda clase de Contretos, dentro o fuera de la ReDúbtica del

Eclrador, para que f¡rme Escrituras de Cancelaciones qle más

tarde se le otorcue, recibi€ndo de los deudores el Capiial

intereses y coslast pafa que tome y dé dinerc a muluo, bajo

gaÉntlas personale6, hipolecarias, rcales, prcndafias o de

cualquier clase que fueren, las cañcele en su casot para que

compre y venda loda clase de bienes raices o muebles

corpofales e incofpofales, pagando en su caso o recibiendo sus

importes, pa¡a que igualmente compre acciones de Bancos á

olras Sociedades Añóñimas o de ciralquier clase que fuereni

compre Parlicipaciones Soclales de Compañías Limitadas, y en

generál de cualquier clás€ o lipo do Sociedadi de ig0al modo

que de Céduss Hipolecarias, para que cobrc dividendos,

anlicipos, ltilidades, inlereses, depósitos, cupones; para que

.-- fme las corespondieñles lransferencias o lr¿spasos: p¿r¿ que

//-+i,u;;.%assta á las asanbleás. Junlas Generales Junras

tji ffi 1 *lt,*'oi""rias. Juntas ordinariás oe Bencos v sociedádes o

\"" l$fl -/t"m^,"" especiarment€ para oue'eorese-te con voz v voto

':y-,141y'//a EL IUANDANTE en las compa"fas en las que sea

Represenlanie Legal, socio o accionista y, delibere en ellas

como mejor convenga a sus lntercses; para que gire, acepte,



,-.-,.1ni":\.
/;':;(,14;"\\evocatorias, rerormas y ampraciones, entaoe los recursos de.".'- t '"i¡'ffi ':bpa""¡"". ¿e nulioad. oe hecho y demas peñiÍdos por la Lev

[. iffiL .h*t" d" 
"rros: 

y aun de os Juicios o instancias en ssneral

-"?vl:ycabrc deudas pnncipales. inlereses y coslas. de daños v

c€ncele o proteste letras de cambio, pagarés, haga depósitos,

lime cheques, retire dinero de sus cuentas corrientest para que

ponga su dinero en Pólizas de Acumulación Bancarias, cobre los

i¡lereses respoclivos y retire eL dinero a su vencimienlo; para

que cobre a su nombre, las Pólizas de Acumulación que tuviere

en cualquier institución Bancaria o Financiera; tome Pólizas

conha seguros de incendio, esgos maritimos y en general

confa cualquier riesgo o responsabilidad; y las haga ef€ctivas

en su caso, Para que venda producios dol pafs o del e*enor,

dentro y fuera de la República; para que entable toda clase de

reclamac|ones y proteslas, para q,e haga consrgnaclones y

deoósitos en dinero y valofes en los Bancos y Sociedades, on

cuenlas corientes o a plazo, y los ¡etire cuando convenga.

Para que comparezca ante los Juzgados y Tribuñales

represeñtando a 'EL IUANDANTE" en todos los a€untos

iudiciales o pleitos de jurisdicción voluntaria, contenciosa,

administraliva, contencioso tributao, penales, crvlles,

com€rciales, laborales, consftucionales y de cualquier otra

clase que flreren y presente loda clase de demandas,

solicitudes, pruebas, jure y haga jurar, pida absoluciones,

declaraciones y reaonocimieniost pam que enlable demandas

nuevas, siga las ya iniciadas e¡ toda Las instancias, recuse a los

funcionarios públicos, apele las prcvidencias adversas, p¡da

perjuicios, asisla a Juntas de Concurso d€ Acreedores, confera

o niegue momtorias y renuñcie bienes; pida el arraigo, la prisión

j



y la quiebra o lnsolvencia de los deudores morososi canceie los

documenlos de obligaciones, percibiendo sus valores e gual

cosa praciique con las planillas y deñás factuÉs que deben ser

pagadas a "EL MANDANTE : para que ac€ple herencias con o

sin beneficio de inveñla o, acepte legados, aceple donac¡ones;

tome posesión de biones y los aprueben en su caso, para que

pida despojos deslindos y amparos de poses¡ónr olorgue

¡ecibos, fniquilos y oiras s€guridadest presente reclamos a la

[¡unicipalidad que fuere del caso, por cualquisr molivo eñ

relación a inmuebles urbanos o rurales de propiodad de EL

MANOANTET y perciba las devollrciones que sean resuelias

sobre los impueslos y contribuciones que hubieren sido

pagadas. El presenle Podef faculla a la señofa SaNDRA HELGA

MARTIN MONfALVAN, arln para lodo aquello que requiera de

Poder Especial, y especialrnente para intervenir en la

Conslilución de cualquier Compañfa o Sociedad, en c€l¡dad de

Dromotofa o fundadora, eñ rcoresentación de EL MANDANTE .

Para intervenir orivada o iudicial'¡ente en todo lo reacionado

con las Acciones, Participaciones, intereses sociales y demás

que EL iIANDANTE'ienga en Sociedades civiles, comerc¡ales,

Industriales o de cualquier Indolei y, para cubrir los aportes

,lrl;;\"* se est.oulen co" b,enes r-ebles o 'nmueblés de s-
//n @v4;1,
'",-.fu¿"q'+." "0,0, 

y 

- 
para súscribr accones y pasarras ya sean

t lwl 
-ql, .uevas compañias o en los Aumenros de capiiabs de r¡s

A EX|SIENIES LA SEñO'A SANORA HELGA IIIARTIN II¡|ONTALVAN,

iiene también lodas las facultades qle coni¡ere el Código

Orgánico G€n€rel d€ Procesos a los ProcLrradores, es deci¡,

compromeler el pleito en áñitro, desistir del pleito o de la
inslancia, absolver posiciones y diferir el juramento decisorio, y



recibir la cosa sobre la cual verse el l¡ügio o tomar pos€sión de

ella, para lo cual queda autor¡z€do a contratar los servicios de

cualquier abogado de los Tribunales y Juzgados de la República

del Ecuador. Dara lales fnós, La señora SANDRA HELGA

MARTIN MoNTALVAN, podrá otorgar garanlías a su nombre,

contestar demandas nuevas, preseñtar declaraciones y efecluar

rcconocimientos; y en general lien6 la libre administraciÓn de

todos sus bienes presentes y futuros.- cLAusuLA TERCERA:

ACEPTACION TACITA. LA sEñOTA SANDRA iIELGA MARTIN

MoNTALVAN, dará su aceplación tácita a este Poder General,

con la sola.presentación y/o ójecución de uno cualssquieÉ de

los actos paÉ los que se la laculta por el prcsenle Poder,

conlorme con lo dispuesto a las disposiciones l€gales delCódigo

Civil Ecuatoaiano vigente.- 'GLAUSULA cuaRTA.- La señora

SANDRA HELGA MARTIN MONTALVAN, POdTá SUSütUif O dEIEgAI

el presenie Poder, pero en asuntos especiales, en personas de

su conf€nza, y reasumrflo cuando lo crea nscesafio '
CLAUSULA QUINTA: CONCLUSION.- AgÉgue usled señof

Nolario. las demás formalidadss de estilo pará la perlecla

validez de est€ Poder. HAsfaaQUlLA tlNuTA,lo que queda

el€vada a escritura pública, la misma que se encuenlra firmáda

por el p¡ofesional Doctor Jimmy Pazmiño Parejas, con Registro

Profesional número tres mil setecientos del Col€gio de

fJ*ttN"n"oo" o"' ouavas Los comparecienres se idsntincen con

9S J"n'o"roo. oor"n'oo" del Srslema Nacional de ld€nt lcacion

C¡l¿dadana oue ha autonzado. en acatamiento a la R€soluc¡Ón

?¡úmero cero setenta v ocho - dos mrl disciséis, del Consejo de

la Judicatula. Pera la celebración y otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales que el c8so



rcquiers; y l6lda que le tue Por m¡, la

comparecienles, se ralifcan en la aceptaclón de

liman conmigo en unidad d€ acto, se incorpora

esta Notala la pÉs€nte escdlura, dé todo lo cual

Nota a a los

al prclocolo de

C. C. No.091796442r
C, V. No. 02f149

AGUIRRE

C. V. No. 01t282

SEOfORGóANTEMI, YEN FE DEELLOCONFIERO ESfAPRITEMCOPIA
CERTIFICAoA, EN FOJAS ÜTILES, RUBRICADAS POR MI LA NOTARIA

LAMISMAOUESELLO Y FIRMO EN ESTA CIUDAD DE 9AMBORONDóN'

A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

DTECTOCHO.,

K$'t;{Niiml',
i/fwl.i

ÁL-LENcraM

SANORA
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MARflN, por sus propios y peÉonalss derechos' a quien en lo

post€rior se lo derlominara EL PoDERoAN-rE. El comparec¡ente

declara ser de eslado civil soltero y de ocupación estudianie'

v. POR OTRA PARTE| la señora SANDRA HELGA MARTIN

i¡IONTALVAN qu€n declara ser de eslado civil caseda y de

prcfesión Ingeniera Comercial, por sus propios y personales

dercchos, Los comparccienles declaran ser de nacionalidad

cuatodana, mayores d€ edad, residentes y domiciliedos en

te cantón Sámborondón, provincia del Guayas, háb¡les en

conocer doy fe, en virtud de habeme exh¡bido sus documentos

',u4,



de idenlilicacióñ cuyas copias fotosiáticas, debida¡nente

cert¡fcadas por mJ, agrego a esta escritura como documentos

habilílanles. Advertidos tos comparectenles por mt, La Notaria

de ¡os electos y resuttados de esta escritura de poder cenerat.
asi como examinados que fue¡on en forma aistada v seoarada

de que comparecen al otorgamiento de esta esonrura stn

coaccron amenazas! iemor feverenciat nt promesa o seducción,

me piden que eleve a escritura pública la sigu¡ente minula:

Señora Notar¡st Dígnese autorizar e incorporar ál protocolo de

Escrituras Públicas a su carco, una que conlenga et poder

General amplio y sullciente que se otorga al

s¡gu¡enles CLAUSULA PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparece con ptena capacidad, tibertad

y conoc¡m¡eñto a la celebración de la pfesente escrilura, pOR

UNA PARIE] eI señor GERIIIIAN SANTIAGo VALENCIA IUARTIN,

pof sus propios y perconales derechos, a qui€n en adetante y

para efeclos del presente Poder se to denominará simptemente

como'iEL II'ANOANTE,y| POR OTRA PARTE: ta señora SANDRA

HELGA luARTlN |I¡ONTALVAN, por sus propio y personates

derechos, a quien en adelante para efectos det prcsenie poder

se la denominara como "LA MANDATARTA" - CLAUSULA

SEGUNDA: PODER GENERAL.- EL |UANDANTE , esto es. el

,á\ senor GERüAN SANTTAGO VALENCTA tVtARTtN. porraoo¡ de ta

-t":d'.\*t" ¿" 
"'dadañia 

nú¡rero cero,,uei'isxe igfl . B#4. cuatro dos uno es17s6¿a21| oor sus propios y

ersonales derechos confer€ PODER GENERAL. geierattstmo,

amplio y sufcienle cuanto en derecho se rcquiere, a favor de su

madre, la señora SANDRA HELGA l/tARTtN MONTALVAN

ponadora de la cédula de ciudadania númerc cero nueve cero

ft|d¡lqi
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REPUBLICA DEL ECUADORDLc|6Gfi[|éfo!¡.toc¡u|,|dffi6ycdddón

'CERTIFICAbO DIé]TA-L DE DATOS DE IDENTIDAD

Núñ.re ún¡¿od. td.ntiíqcióñ: 091796¡!121

NONbE' dOICiUd'd'¡O: VALENC]A MARfIN GERI\'AN SANÍIAGO

Cordtc¡ón d.t codutádo: CTUDADANO

tugrr d. r.clmlenro: €CUADOR/cUAyAS/cUAyAeUtL/IAReU,

F.cna d. f.ctn¡.ntor 12 DE ¡¡AFuo DE 1sa7

N.¿ronetidrd: ECUATORTA¡¿A

lr3trucclón: BAC!¡L_ERATO

Pre's¡ón: ESTUDIANÍE

Córyus.: No RsgislE

F3ch. dl Marrhoiro: No RégistÉ

i{omb6. dol p.dó: VAIENC|A Dt oONATO GERI4AN

NOMbE d..Iam.dn: MARfIN IVONTALVAN SANDRA

Fedh. dé.xp.dtc¡ón:23 0E A6OSTO DE 2011
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
d'cbG.da|&R4btocÑn'|fillbóiycdú*ói

CERTIFIGtrDO DJéIÍAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Nr¡m6A ún¡co d€ ld.ndfc.ción: 0905488037

lfonbó. d.tciud¡d¿ño: fiiARTtN ¡TONTALVAN SANDM HELGA

/coNcEPctoN/

F.cha d. nac¡ñionto: 14 oE ENERO DE 1962

N*¡o¡.ttd.d: ECUATORTAM

PóLdór: INGENIERO CO]VERCIAL

cónyusdi VALEIICIA Dl DONATO GERMAN

Condtctón d.t cedut¿do: CIUDADANO

Lugar d. raciñl.nlD: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAOUtL/CARBO

Fécha d.ltl'l¡nortorlT DÉ NovtEMBRE DE 1934

Nomiba dal p.dr¡fMAR rlN LUls

NONbM d' I'N'dÓ: MONfALVAN GLADYS

F.ch. de .¡p.d¡ción: I DE SEPTIEMBRE 0E2016
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cinco cuafo ocho ocho coro trcs siet€ (0905488037) paÉ que a

su nombfe y f€pfesenlación adminisife y benefcie rÚa y

gobieme legal, judicial o extrajudicial, todos y cualssquie€

bienes. de cualquior clase que fueren y donde quiera qLle

estuvieren situados, sean éstos muebles o inmuebles, o que le

perlenezcan a EL MANDANTE" o que ésta pueda adquüir en lo

sucesivoty, especialmente faculla a "LA MANDATARIA', pafa que

pueda venderlos, arrendarlos, hipot€carlos, permu¡aÍlos'

acensurarlos. darlos en anticrésis, constituir usufructo,

dercchos de uso y habitacióñi y, comprar olros por los precros'

condiciones y plazos que tuviere a blen ajustar y concrelar;

otorgando para tal efecto, todas las Escituras Públicas y

documentos privados que se requieran, con las cláusulas y

requisitos que previenen Leyes Para que pueda recibir todos los

valores monelarios que pof cualquier conceplo se encuentren

depositados en las difere¡tes lnslituciones Bancarias y

Financieras del país y para que reciba todos los benellcios que

por ley le corresponda rec'olr del Instiluio Ecuatoriano de

Seguridad Social suscñbiendo a su ñombre cualquier documenio

que fuere necesario para talas fines Para que con su sola llrma

pueda a su nombrc contratar obligaciones d¡rectas y/o

indirectas. aceotar, suscribir, doclrmentos de obligaciÓn'

, endosar lefas de cambio y/o pagarés, otorgaf garanllas, fianzas

b avales personales a personas naiurales o jufldicas Para que

on su sola frma pueda a su nombr€ demandar' recaudar'

cobrar y percibir las sumas de dinero y efectos qu€ por cualqu|er

título o causa e adeuden o adelldaren, dando por ellos, los

recibos corespondienlesi y, cobr€ o repita los correspondientes

valores, recibos v cancelaciones anle insl¡lucones' ia¡lo



públicas como privadás, cártas de pago y demás gastos, que se

neces¡lare hacef, para qle c€lebrc con cuatquier individuo,

Sociedad o Corpomción, los Coniralos de Ariendo, Venta, o de

cualquier otra fndole que crea convenientes pida ta

lerminación o los Desahucios de los Confalos de

Arondámiento, lance o desaloje a los i¡quitinos mofosos de sus

propiedades ralces y las alquile o las arriende de nuevoi

pafa que haga cesión de todo génefoi para que colebre

toda clase de Contretos, dentro o fuera de la ReDúbtica del

Eclrador, para que f¡rme Escrituras de Cancelaciones qle más

tarde se le otorcue, recibi€ndo de los deudores el Capiial

intereses y coslast pafa que tome y dé dinerc a muluo, bajo

gaÉntlas personale6, hipolecarias, rcales, prcndafias o de

cualquier clase que fueren, las cañcele en su casot para que

compre y venda loda clase de bienes raices o muebles

corpofales e incofpofales, pagando en su caso o recibiendo sus

importes, pa¡a que igualmente compre acciones de Bancos á

olras Sociedades Añóñimas o de ciralquier clase que fuereni

compre Parlicipaciones Soclales de Compañías Limitadas, y en

generál de cualquier clás€ o lipo do Sociedadi de ig0al modo

que de Céduss Hipolecarias, para que cobrc dividendos,

anlicipos, ltilidades, inlereses, depósitos, cupones; para que

.-- fme las corespondieñles lransferencias o lr¿spasos: p¿r¿ que

//-+i,u;;.%assta á las asanbleás. Junlas Generales Junras

tji ffi 1 *lt,*'oi""rias. Juntas ordinariás oe Bencos v sociedádes o

\"" l$fl -/t"m^,"" especiarment€ para oue'eorese-te con voz v voto

':y-,141y'//a EL IUANDANTE en las compa"fas en las que sea

Represenlanie Legal, socio o accionista y, delibere en ellas

como mejor convenga a sus lntercses; para que gire, acepte,
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y aun de os Juicios o instancias en ssneral

-"?vl:ycabrc deudas pnncipales. inlereses y coslas. de daños v

c€ncele o proteste letras de cambio, pagarés, haga depósitos,

lime cheques, retire dinero de sus cuentas corrientest para que

ponga su dinero en Pólizas de Acumulación Bancarias, cobre los

i¡lereses respoclivos y retire eL dinero a su vencimienlo; para

que cobre a su nombre, las Pólizas de Acumulación que tuviere

en cualquier institución Bancaria o Financiera; tome Pólizas

conha seguros de incendio, esgos maritimos y en general

confa cualquier riesgo o responsabilidad; y las haga ef€ctivas

en su caso, Para que venda producios dol pafs o del e*enor,

dentro y fuera de la República; para que entable toda clase de

reclamac|ones y proteslas, para q,e haga consrgnaclones y

deoósitos en dinero y valofes en los Bancos y Sociedades, on

cuenlas corientes o a plazo, y los ¡etire cuando convenga.

Para que comparezca ante los Juzgados y Tribuñales

represeñtando a 'EL IUANDANTE" en todos los a€untos

iudiciales o pleitos de jurisdicción voluntaria, contenciosa,

administraliva, contencioso tributao, penales, crvlles,

com€rciales, laborales, consftucionales y de cualquier otra

clase que flreren y presente loda clase de demandas,

solicitudes, pruebas, jure y haga jurar, pida absoluciones,

declaraciones y reaonocimieniost pam que enlable demandas

nuevas, siga las ya iniciadas e¡ toda Las instancias, recuse a los

funcionarios públicos, apele las prcvidencias adversas, p¡da

perjuicios, asisla a Juntas de Concurso d€ Acreedores, confera

o niegue momtorias y renuñcie bienes; pida el arraigo, la prisión

j



y la quiebra o lnsolvencia de los deudores morososi canceie los

documenlos de obligaciones, percibiendo sus valores e gual

cosa praciique con las planillas y deñás factuÉs que deben ser

pagadas a "EL MANDANTE : para que ac€ple herencias con o

sin beneficio de inveñla o, acepte legados, aceple donac¡ones;

tome posesión de biones y los aprueben en su caso, para que

pida despojos deslindos y amparos de poses¡ónr olorgue

¡ecibos, fniquilos y oiras s€guridadest presente reclamos a la

[¡unicipalidad que fuere del caso, por cualquisr molivo eñ

relación a inmuebles urbanos o rurales de propiodad de EL

MANOANTET y perciba las devollrciones que sean resuelias

sobre los impueslos y contribuciones que hubieren sido

pagadas. El presenle Podef faculla a la señofa SaNDRA HELGA

MARTIN MONfALVAN, arln para lodo aquello que requiera de

Poder Especial, y especialrnente para intervenir en la

Conslilución de cualquier Compañfa o Sociedad, en c€l¡dad de

Dromotofa o fundadora, eñ rcoresentación de EL MANDANTE .

Para intervenir orivada o iudicial'¡ente en todo lo reacionado

con las Acciones, Participaciones, intereses sociales y demás

que EL iIANDANTE'ienga en Sociedades civiles, comerc¡ales,

Industriales o de cualquier Indolei y, para cubrir los aportes

,lrl;;\"* se est.oulen co" b,enes r-ebles o 'nmueblés de s-
//n @v4;1,
'",-.fu¿"q'+." "0,0, 

y 

- 
para súscribr accones y pasarras ya sean

t lwl 
-ql, .uevas compañias o en los Aumenros de capiiabs de r¡s

A EX|SIENIES LA SEñO'A SANORA HELGA IIIARTIN II¡|ONTALVAN,

iiene también lodas las facultades qle coni¡ere el Código

Orgánico G€n€rel d€ Procesos a los ProcLrradores, es deci¡,

compromeler el pleito en áñitro, desistir del pleito o de la
inslancia, absolver posiciones y diferir el juramento decisorio, y



recibir la cosa sobre la cual verse el l¡ügio o tomar pos€sión de

ella, para lo cual queda autor¡z€do a contratar los servicios de

cualquier abogado de los Tribunales y Juzgados de la República

del Ecuador. Dara lales fnós, La señora SANDRA HELGA

MARTIN MoNTALVAN, podrá otorgar garanlías a su nombre,

contestar demandas nuevas, preseñtar declaraciones y efecluar

rcconocimientos; y en general lien6 la libre administraciÓn de

todos sus bienes presentes y futuros.- cLAusuLA TERCERA:

ACEPTACION TACITA. LA sEñOTA SANDRA iIELGA MARTIN

MoNTALVAN, dará su aceplación tácita a este Poder General,

con la sola.presentación y/o ójecución de uno cualssquieÉ de

los actos paÉ los que se la laculta por el prcsenle Poder,

conlorme con lo dispuesto a las disposiciones l€gales delCódigo

Civil Ecuatoaiano vigente.- 'GLAUSULA cuaRTA.- La señora

SANDRA HELGA MARTIN MONTALVAN, POdTá SUSütUif O dEIEgAI

el presenie Poder, pero en asuntos especiales, en personas de

su conf€nza, y reasumrflo cuando lo crea nscesafio '
CLAUSULA QUINTA: CONCLUSION.- AgÉgue usled señof

Nolario. las demás formalidadss de estilo pará la perlecla

validez de est€ Poder. HAsfaaQUlLA tlNuTA,lo que queda

el€vada a escritura pública, la misma que se encuenlra firmáda

por el p¡ofesional Doctor Jimmy Pazmiño Parejas, con Registro

Profesional número tres mil setecientos del Col€gio de

fJ*ttN"n"oo" o"' ouavas Los comparecienres se idsntincen con

9S J"n'o"roo. oor"n'oo" del Srslema Nacional de ld€nt lcacion

C¡l¿dadana oue ha autonzado. en acatamiento a la R€soluc¡Ón

?¡úmero cero setenta v ocho - dos mrl disciséis, del Consejo de

la Judicatula. Pera la celebración y otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales que el c8so



rcquiers; y l6lda que le tue Por m¡, la

comparecienles, se ralifcan en la aceptaclón de

liman conmigo en unidad d€ acto, se incorpora

esta Notala la pÉs€nte escdlura, dé todo lo cual

Nota a a los

al prclocolo de

C. C. No.091796442r
C, V. No. 02f149

AGUIRRE

C. V. No. 01t282

SEOfORGóANTEMI, YEN FE DEELLOCONFIERO ESfAPRITEMCOPIA
CERTIFICAoA, EN FOJAS ÜTILES, RUBRICADAS POR MI LA NOTARIA

LAMISMAOUESELLO Y FIRMO EN ESTA CIUDAD DE 9AMBORONDóN'

A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

DTECTOCHO.,

K$'t;{Niiml',
i/fwl.i

ÁL-LENcraM

SANORA


